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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Interlocutorio 
Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Fijación Cuota Alimentos Rad. 2020-00276-00 

 
 
Como en término hábil la parte demandante no subsanó las falencias que se 
dejaron anotadas en auto precedente calendado al 16 de diciembre  de 2020, 
se declarará el rechazo de la demanda con apoyo en lo previsto en el inciso 
2º del numeral 7º del artículo 90 de la ley 1564. Por lo indicado el Despacho 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHÁZASE la demanda de la referencia por los motivos antes 
expuestos. 
 
SEGUNDO. ORDÉNASE la devolución de los anexos a la demanda 
acompañados sin necesidad de desglose, y ARCHÍVESE el expediente 
previas anotaciones legales. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
 

 

 

 

 
JACK 

 
 

Firmado Por: 
 

LAURA ANDREA MARIN RIVERA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 04, hoy, 4 de febrero de 2021, 

se notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 
del Decreto 806 de 2020).  

 
Jean Pierre Gutiérrez Salazar 

Secretario 
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